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o 1° —Las Leyes obligarán en la Península, o
entes, Canarias y territorios de Africa suje-
gislación peninsular, a los veinte días de su
ion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

lende hecha la promulgación el día en que
Inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

le iS13

o 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
plimiento.

o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
asieren lo contrario. — (Código civil vigente).
es, órdenes y anuncios que se mande publicar
)LETINES OFICIALES se han de remitir al
or de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
slitores de los mencionados periódicos.
O. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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'ERIO DE AGRICULTURA provincia, a fuerzas del Ejército y
Guardia Civil, durante el mes de
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Núm. 3.799
MOLINOS PIENSOS

uni at2nder las necesidades más
quites de molturación de piensos
wd ganado, Se autoriza todos
Q,Alcaldes de la provincia para la
Y.15 el marcha en cada localidad
hno de los molinos de piensos
atienen autorización de este Ser«.

En aquellas localidades donde
emes de un molino autorizado,
1)ni organizarse turno para el
icionamiento de quince días cada
0,hasla tanto se autorice por este

filiCiO la puesta en marcha de
'lo los autorizados.
Con el fin de que dichas Industrias

Oto dediquen a la molturación de
UrZii2S panificables, se Interesa de
ni 1125. Alcaldes para que los
bies de la autoridad a sus órde-

livi¡ilen SU funcionamiento.
Dirdoba a 8 de Octubre de 1947.
-Elide Provincial, José Leva.

IUNISTERIO DE TRABAJO
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Ración de pan de 70 decagra-
m os 	 	 1'21

Id. de cebada de 4 kilogramos 3'30

Id. de paja de 6 kilogramos.. 1'03
Kilogramo de carbón ...... 0'84
Id. de leña. 	 	 0'21

Litro de aceite 	  5'38
Id. de petróleo 	 	  1'87

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 3 de Oatubre de 1947. -
El Presidente, Enrique Salinas.

presas de esta capital, que ocupen
- trabajadores- varones entre los 14 y

21 años y hembras entre los 14 'y
17 años de edad, formularán por du-
plicado relación nominal de dichos
trabajadores, edad, categoría profe-
sional, fecha del contrato de apren-
dizaje si lo tuviere, salario que per-
ciba, fecha de ingreso en la Empre-
sa, domicilio del productor y fami-
liares que con vl mismo convivan,

2 ° Dichas relaciones serán pre-
sentadas, al objeto de recibir el du-
plicado debidamente visado para
exhibirle en el momento de visitaa de
la Inspección de Trabajo, en la De-
legación del Frente de juventudes,
sita en esta capital, Puesta cid Rin-
cón, 109, de diez a catorce horas y
en plazo improrrogable de hasta el
día 25 inclusive del 'presente mes.

3.
0
 A palt ir cid próximo mes de

Diciembre inclusive y durante los cin-
co primeros días de cada mes, se
dará cumplimiento a la presente
Orden, insertando en dichas relacio-
nes fechas de las altas y bajas ocu-
rridas durante el mes anterior.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba a 9 de Octubre de 1947.
-El Dklegado de Trabajo acciden-
tal, Daniel G. Funes.

00131ERNO MILITAR
DE LA

Plaza y Provincia de Córdoba

reo c!

elegacián Provincial
DE CORDOBA

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.730

NOT.A3 QUE SE CITA
«Por el Excmo. Sr. Ministro del

Ejército se ha dispuesto la concesión
de un plazo de seis meses, que será
el último y definitivo, a partir del día
27 del pasado mes de Septiembre,
con el fin de que los que se consi-
deren con derecho a pensiones ex-
traordinarias de guerra las soliciten
en el plazo señalado..

Lo que se publica para general
conocimiento.

Núm . 3.796
AVISO

21 necesidades -cle ser rigurosa-
142cum p lidas las órdenes del Mi-
edo de Trabalo de 20 de Abr i l y
4 1ulio de 1942 ( . 13oletines Ofi-

del Estado« del 26 Y 21 res -
;t1tvarnenL ) Y antes de proceder a
klhlca sanción por esta Delega-

procede bajo es pecial aperci-
h i) de San ción, por acto guber-kgeo
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tribución y trimestre arribe expresa-
dos, se ha dictado con fecha de hoy
la providencia siguiente:

=Provincia de subas de fincas. -
No habiendo satisfecho don Esteban
Pérez Luengo sus descubiertos con
la Hacienda ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de
otros bienes, se acuerda la enajena-
ción en pública subasta de los in-
muebles pertenecientes a dicho deu-
dor, cuyo acto se verificará, bajo la
presidencia delluez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de recaudación, el
día 3 de Noviembre a las once horas
y en salón del juzgado, siendo pos--

Curas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del
impone de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y demás sitios de cos-
lumbre,.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que desea-
ren tomar parte en la subw. ta anun-
ciada:y en cumplimiento de lo dis-
puesto en cl artículo 114 del Estatuto
de recaudación.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la 'siguiente
relación:

Clase, cabida y situación de la finca

Casa situada en Extarradio de la
villa de Villaharta, marcada con el
número 19; en terreno denominado
=Cuarteles de la Cruz., de una su-
perficie de 112 metros cuadrados,
su fachada mire al saliente y linda al

Norte ó derecha entrando con terre-
nos de doña Carmen Delgado, por
el Sur, 6 izquierda con el Arroyo de
La Nava, y por el Poniente ó espal-
da con el mismo arroyo. - Capitali-
zación de la misma 760 pesetas.

Otra. - Una casa sita en el Extra-
rradio de la villa de Villaharta, mar-
cada con el número 20, enclavada
en terrenos denominados «Cuarteles

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 3.813

Nota de los precios medios seña-
lados por la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación Provincial,
en sesión celebrada el día 29 del mes
anterior, de acuerdo con el Sr. Re-
presentante del Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, según previene la O. C. de 17

de Noviembre de 1933, que han de
servir de base a la liquidación y
abono de los suministros que ha-
yen verificado los pueblos de esta

-

Recaudación de Contribuciones de la Zo-

na de Fuente Obejuna

Núm. 5.783

o Edicto para la Subasta de Finca
Provincia de Córdoba. - Zona de

Fuente Obejuna Término muni-
cipal de Villaharta. - Contribución
Urbana-Fiscal.- 4.° Trimestre de
1947.

Don Rafael Beltrán Luque, Recau-
dador de Hacienda de esta Zona,
Hdgo saber: Que en el expediente

que Instruyo contra don Esteban Pé-
rez Luengo, por débitos de la con-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre„ 	 18
Seis meses . • 	  30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del ario corriente

Id. de 	 id
	

Id. 	 del id. anterior.
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores.

rd. id. de los arios anteriores a los dos últimos.
PAGOC3 C) 	 r) E I- A N 1- A C) C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o gar.apticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

. . 050 pts.
1 ,00 »
1'50 »
2'00 »

Ministerio de Cultura 2024



	••••••••n•...,

2 	 BOLETIN OFICIAL

de la Cruz.; de 130 metros cuadra-
dos de superficie, su fachada al me-
diodia linda por la izquierda ó Norte
con Carmen Delgado; Este o dere-
cha ' Arroyo de la Nava. Poniente ó
espalda con Camino ó cordel. Ca-
pitalización de la misma 480 pesetas.

Cargas que gravan los inmuebles,
2.500 pesetas.

2.° Que los deudores o sus caue_
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación ., pagando
el principal, recargos, costas y de-
mas gastos del pracedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certifizadicçñ supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4.° --Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en lb mesa de la presidencia
5 por 100 del tipo de subasta de los
bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guiertes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
consiituido.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que se in-
gresará en las Arcas del Tesoro pú-
blico.

Valaharta a 3 de Octubre de 1947.
- Rafael Beltráne

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 3.790
Adjudicación de Fincas

Térmico Municipal de Espejo. - Año
de 1939 al 45. - Débitos por Con-
tribución Rústica.
Sr. don José Córdoba Carmona
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
f ncas a la Hacienda. - .No habién-
se presentado licitadores a esta- su-
basta en ninguno de los dos actos,
se adjudizan al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de recaudación, la finca em-
bargada a don José Córdoba Car-
mona, deudor por el concepto de
contribución Rústica, reseñadas en el
anuncio de sübasta., 	 .

Y siendo V el-deudor a quien inte-
resa la ant,erior providencia, se la
notifico para su debidoconocimiento.

Espejo a 22 de Septiembre de
1947. -El Recaudador, Firma ile-
gible. 	 •

Núm. 3 791
Adjudicación de Fincas

Término Municipal de Espejo. -

Años. de 1940 al 45. - Débitos por
Contribución R ústic a .

Sr. don Antonio García Rodríguez.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la *si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- .No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de recaudación la finca embar-
gada a don Antonio Garcia Rodrí-
guez, deudor por el concepto de
cóntribución Rústica, reseñadas en el
anuncio de subasta.'

Y siendo V el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
.notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 22 de Septiembre de
1947. -El Recaudador, Firma ile-
gible.

Núm. 3.792
Adjudicación de Fincas

Térmiao •Municipal de Espejo.
- Años de 1939-45.- Débitos por
Contribución Rústica.

Sr. don luan Antonio Ortiz Raso.
Por esta Recaüdación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
-guiente.

Providencia de adjudicación de fin-
cas a la Hacinda.- .No habiéndose
presentado licitadores a esta subasta
en ninguno de los dos actos, se ad-
judican al Estado por las dos terce-
ras partes del tipo de la segunda lici-
tación, de conformidad a lo dispues-
to en el artículo 125 del Estatuto
redaudación, la finca embargadaa
don Juan Antonio Ortiz Raso, deudor
por el concepto de contribución Rús-
tica, reseñadas en el anuncio de su-
basta..

Y siendo V el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido cono-
cimiento.

Espejo a 23 de Septiembre de
1947.- El Recaudador, Firma ilegi-
ble.

Núm. 3.789
Adjudicación de Fincas

Término Munici p al de Espejo.
- Años de 1942 al 45.—Débitos
por Contribución Rústica.

Sr. don José Gutiérrez-Montero.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. ' No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las °dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Esta-
tuto de recaudación la finca embar-
gada a don José Gutlirrez Montero,
deudor por el concepto de contribu-
cion Rústica, reseñadas en el anun-
cio de subasta.-

Y siendo V. el deudor ei -quien inte-
resa la anterior providencia, se la

notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 22 de Septiembre de
1947. - El Recaudador, Firma ilegi-
ble.

Recaudación de COntribuciones
de la Zona de Fuente ObeJuna

Núm. 3.782
ADJUDICACION DE FINCAS

Término municipal de Belmez. - Ter-
cer trimestre /de 1947. - Débitos
por Urbana.
Por esta oficina ejecutiva, se ha

dictado con fecha de hoy la siguiente
Providencia de adjudicación de

fincas 4 la Hacienda. - .No habién-
dose presentado licitadores a esta
Subasta, se adjudican a la Hacienda
por las dos terceras [Artes del tipo
de la segunda licitación, de confor-
midad con lo dispuesto en el ar-
tículo 125 del Estatuto de recauda-
ción de. 18 Diciembre de 1928, las
fincas embargadas a los deudores
por el concepto de Urbana, reseña-
das en el mandamiento de embargo
lugar, en el anuncio de subasta.

Y siendo V. uno de los deudores
a quienes interesa la anterior provi-
dencia, se la notifico, para su debido
conocimiento. 	 -

Belmez a 12 de Septiembre de
1947.—El Recaudador, J. Beltrán.
Sr. D. José Cabezas.—Matadero, 14.

Ayuntamientos
BUJALANCE

Núm. 3.574
El Alcalde Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que por el industrial -vecino de és-

ta, don 'Francisco Galán Gavilán, se
ha solicitado a esta Alca l día, autori-
zación para instalar un motor eléctri-
co de un' H. P en la planta baja de la
casa número cinco de la calle Eduar-
do Sotomayor de esta Ciudad, para
accionar una pequeña máquina de im-
prenta.

Las personas que con ello se crean
perjudicadas pueden así comunicarlo
a esta Alcaldía, en el plazo de diez
días, a contar de la fecha de publica-
ción de la presente en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Bujalance a venticinco de Septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y sie-
te.—Firma ilegible.

VILLAHARTA

Núm. 3 677
Don Carlos Doval Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Villaharte (Córdoba).

Hago saber: Que solicitado por
el vecino de esta villa, Andrés Rodrí-
guez Galán autorización para instalar
un motor de diez 1-1. P. en la casa
número quince de la calle G. Cascajo
para mover un molino triturador de
piensos, marca SERRALEON, se
anuncia al público al objeto de que,
durante el plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,

puedan aquellas perso-n-c7—aié.seadoq-:lie:interese, formular P or escrito adnefertimiautoridad, dentro del in
las reclamaciones que a su
convengan.

Villaharta tres de Octubre (be;
novecientos cuarenta y s i ete,
cal& C. Doval.-
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Fuente Tófar a 6 de Oclubridi
1947. - Rafael Cano. 	 -

Núm. 3. 735

Don Rafael Cano Luque,
Presidente del A“intatniento üele

HFuaegtolte'saTbóeir4:1.. Q Líe-habiéndose ce,
feccionado por: esta. Alcaldía losk
drones de Automóviles de laaClut
B. para el año 1948, ednforind
Reglamento de la Patente de Cirp 4.sk 4
lación de Automóviles de 28de .l'; 'fiav

nio de 1927, ea.tarán expuestosO*11
público en la Secretaria del Rlarac

miento durante el plazo de «4 mole
días, contados desde el etj queselos squ

Bserie el presente ei el OLti tenciin
OFICIAL de la provincia, al al
de que psuedan enterarse los' Intee. 14"
sados y formular las reclamacioati "P
'que les asistan. 	 luid

Fuente Töjar 6 de Octubre iniic
1947. - Rafael Cama Lo q

Núm. 3.736

Don Rafael Cano 1 uque, 4JCtÒ C.(')erdi
President e. de la ComisOn
cie 

esta villa.
de I Ayuntamie nto, Pj . Ddcd 

Hago saber: Que confeccionao.

por este Ayuntatniep: o los dodge
tos cobratorios de fa Piquetalk
na de este término
el próximo ejercicio de146,,som
expuestos al público en-la '5`raew
drítaasdeillamb i! siensiopapróa r. Gel, plazo de 01

yentes puedan formtujearlolasscrldrimbur

dones que estimen-Gerlinerlia.
Fuente Télies- i5C de Septiembtt

1947. - El Alcaide, Rafael Cano.
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